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Medellín, cuatro (04) de marzo del dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se advierte que en su forma y técnica, el 

libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código Gene-

ral del Proceso y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma por lo 

que la parte interesada deberá adecuarla en lo siguiente: De conformidad con 

lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Proceso, y Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que 

en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por esta-

dos de esta providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada:   

 

1.  De conformidad con el numera 4 y 5 del artículo 82 del CGP, deberá la 

parte actora expresar con claridad y precisión, el periodo de tiempo en 

que se causaron los intereses de plazo. 
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